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honorarios y gastos corret;pondientes a _ Intervenclón. SI
en el plazo de quince dlaa de comunlcede 1& sanclón no hu
biera sido cumplida. _ la Secclón de Ganaderla de la Dele
gac!ón Provincial de Agrtcultura se designará el facultativo v
personal auxillar para realizar la intervención. pasando el cargo
de loa gaatas oorresPQDdlentes al propietario del semental, cuyo
pago será exIildo por la vIa de apremio.

3. La clausura de 108 establecimientos y centros dedicados
a la ~oducclón ganadera se apUca~ en 108 siguientes casos:

- Poner en funcionamiento parac:las, Depósitos de Sementa"..
les o Centrae de Insemlnaclón Artificial sin la aprohaclón ofi.
cial de los mismos o de sus sementales. .

- La falta de, __ de 108 semental.. dados de baja
en la pereda dentro de¡ p1Jlzo filado.

- Cuando se demuestren: eVidentes anomaUas en el functo
n_to y falta de a_ en los servicios prestados con
perjUic10 para la riqueza ganadera. de la zona de actuación del
estableCimiento de reproducción.

f. la lnhab1litaclón para ejercer actividades empresariales
en establec1Jnlentos o.een~ ele· reproducción ganadera en r&
gimen de' monta p1lb1lca será impUesta por la DIrección oc
neral de Ganaderla tras incoación de expediente del que se
deriven Infracclonee en la materia de la enflelente gravedad
que as! lo aconsejen

5. Contra ·Ia imposlc1ón. de las sanciones que anteceden, los
tnteresadQS podrán interpqner los recursos que· de:terinman· las
Leyes vigentes.

Art. 106. 1. Por 108 Veterinarios titulares,' IllSpectores Ve
terinarios de la Reproduce1ón Ganadera y Jefes de las See:..

clones de Oanaderla de las Delegac!One8 li'IOVIneIaIes del MI
nisterio de. Agrtcultura se l!gIlará' el _I_to de cuanto
se d1spone en las presentes normas en el ámbito de. sus res
pectlvas,_

2. Por las jerarquias sindicales correspondientes se dará
orden para que por Iol; 8ervlelos de Guarderla Rural de las
respectivas Hetmandad" Sindical.. de Labredores y Ganaderosee vlgJle Jauaimente el cumplimiento de lo __to en eetalI
normas, denunciando ante la Jefatura de' la Secc1óD de Gana...
derla .de la Delegación PrC'Y!nclal de AgrIcultura las ,ln!Tacclo
nes que observen..f -

3. Los Gobernadores c~viles exigirán el cumplrúniento de lo
dispuesto en las presentes normas y requerirán que "por las
fuerzas de la. GuardIa Civil de las J~:espect1vB8 prQv1ncias se
vigile igualmente su obrervancla denunciando cuantas !nfrae-
ciones aprecien,

DISPOBIC'lONES FINALES

Primera.-En el plazo de un afio a partir de la aprdbación
de las presentes n9fID.as reguladoras de' 1& Reproducción Gana
dera, por el Minlsterlo de Agricultura se publicará la relación
de razas cielos sementales autuizar en monta pítbUca en'l..

, diferentes zonas lllLIllLderas del peto.
Segunda.-Se faculta al Mlnlaterlo de AgrtcuItura para dietar

cuantas cIlspo4delones complementarlas lIIl81l necesarias para el
mejor <mmp11mlento de lo que se~ en las presentes
normas reguladoras de 18 ReProduaclón OllJllLdera,

Tercera.-La presente dlS¡>oslclÓll entrará en vigor al dja 1l1.
gulente de su publlcaclón en el _tln Oficial del Eetado,.

11. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNQ

ORDEN de 21 de septiembre de 1971 por la que
S9 dispo1J8 la baja de los Jefes del Ej4rcito de' Tie.Tl"G
que S6 mencionan en los destinos civiles que de8~

empeñan. reintegrándose a los destinos militares que
tenían anteriormente.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar
tículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 {..Boletín Oficial
del Estado- número 1721, artículo 5.°. apartado S>. de la Orden
de la Subsecretaria del .Ministerio del EJ~to de 9 de agosto
de 1958 {cDiario Oficial. número lBO} y Orden de la Presidencia
del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (eBoletín Oficial del Es-
tado_ número 46). en su apartado b); vistas las instancias de
los Jefes que han solicitado· su reincorporación a sus destinos
militares respectivos; reconooido el derecho que les asiste, y
a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, esta' Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien disponer sean baja en
los destinos que actualmente ocupan, reintegrándose a los des
tinos militares que teníanarttenonnente, lós- Jafeadel Ejército
de ,Tierra que a continuación se mencionan, pertenecientes al
Ministerio que se indica y con 'efectos administrativos del día
1 de octubre pr6Ji~o~

MINISTERIO DE 'HACIENDA

Comandante de Artillería don Lucio Merino AloI1B(l, de la De
legación Provincial de Madrid, al Servicio Geográfico del Ejér-
cito. '

Comandante de Infantería don Gabino del Diego Garda, de
los Servicios Especiales dependientes de la Subsecretaría de Ceu~

tao al Grupo de Fuerzas Regulares de Infantería Tetuán núme
ro 1.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.EE. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1971.-P. D .• el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta, de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros. ..• •

ORDEN de 25 de septiembre de 1971 por la que
pasan a la situación de ",En expectativa de servi
cios civiles- se., Jeles 'Y :un Oficial del Ejército de
Tierra.

Excmo. Sr.: Por haberlo as,{ dispuesto el excelentIsinio se
ilor Ministro del Ejército por las órdenes que para cada uno
se indican, pasan a la situación 'de -En expectativa de serv1~

cías civiles-, con arreglo al artículo -4.0 de la Ley de 17 de
julio de 1958 (.BóIeUn Oficial del Estad"" núm_ 172) y el
articulo 7.0 del Decreto de 22 del mismo mes y año, que des
arrolla dloba Ley (.BoIetln Oficial del Estad"" número 189).
los Jefes y el Oficial del Ejército de Tierra que a continuación
S8 relacionan. fijando su residencia en las plazas que se ex
presan:

Comandante de Infantería don Gregario Cuartero Cuartero,
por Orden de 17 de septiembre de 1971 (..Diario Oficial- nú-
mero 213). en Vigo. ,

Comandante de Infantería don Salvador Vifialón Gil, por Or
den de 17 de septiembre de 1971 (..Diario Oficial- número 214),
en' Sexmiro (Sa1amancaJ .•

Comandante de Caballería don Jaime Chapa Bermejillo. por
Orden de 20 de septiembre de 1971 (",Diario Oficial» número 216),
en Madrid.

Comandante de Artillería don Sergio Real Galán, por Orden
de 2 d~ septiembre de 1971 ( ..Diario Oficial" número 2Otl, en
Madrid.

Comandante de Ingenieros don Félix Martia1ay Martin Sán~
chez. por Orden de 17 de' agósto. de 1971 (",Diario Oficial. nú
mero 187). en Madrid.

cOmandante de Ingenieros don Julio Toscano Romero, por
Orden de 17 de septiembre de·1911 (",Diario Oficial- número 214),
en Ginés (Sevilla).

Capitán de Iplantería don Pasl.'U8lFuster Montaner, por Or
den de 1 de septiembre de 1971 (..Diario Oficial- número 200),
en CastellÓn.

Lo q,ue participo a V. E. pqra su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos ados.
Madrtd, 25 de septiembre de 1971.-P. D.• el Teniente Ge

neral Presidente de la ComiBlón Mixta' de Servicios Civiles, En
rique de Ynclán Bolado.

Excmo. Sr. Presidente de-la Comisión Mixta de Servicios Civi
les de esta Presidencia.


